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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO:                            2115 

RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2022-00306-00 

MEDIO DE CONTROL:   ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  

DEMANDANTE:                     MARINA CÓRDOBA LÓPEZ 

DEMANDADO:               DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE DE MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA 

 

Procede el Despacho sobre la acción de cumplimiento de la referencia /PDF ‘003 

Demanda’/. 

 

La presente demanda correspondió primigeniamente por reparto al Juzgado 41 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Cuarta /PDF ‘001’/, 

célula judicial que, atendiendo al domicilio de la demandante, con proveído del 11 

de noviembre último la remitió por competencia a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Girardot /PDF ‘007’/, siendo asignada por reparto a este Despacho el día 

inmediatamente anterior /PDF ‘010’/. 

 

El Juzgado admitirá la Acción de Cumplimiento teniendo como normas presuntamente 

incumplidas, el artículo 162 de la Ley 769 de 2002, el artículo 100 de la Ley 1437 de 

2011 y los artículos 818 y 826 del Estatuto Tributario. 

 

De esta manera, según lo observado por el Despacho la acción de cumplimiento 

cumple los requisitos señalados en la Ley 393 de 1997, motivo por el cual se decide 

ADMITIR la demanda de la referencia. En consecuencia, para su tramitación se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto, en los términos del artículo 13 de la 

Ley 393/97, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 Ley 2213/221, en 

concordancia con los cánones 199 y 200 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

1.1. Al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA o a su 

delegado, a través del buzón electrónico previsto para notificaciones 

judiciales, remitiéndole copia del presente auto, de la demanda y sus 

anexos. 

 

1.2. Al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a través del buzón electrónico 

previsto para notificaciones judiciales, remitiéndole copia del presente 

auto, de la demanda y sus anexos. 

 

                                                           
1 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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Por la Secretaría del Despacho, notifíquese a los sujetos procesales acudiendo a 

cualquier medio que garantice el derecho de defensa de los mencionados (art. 13 

inciso 1º Ley 393/97). 

 

2. SE INFORMA que la decisión será proferida dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la admisión de la demanda de cumplimiento, teniendo derecho los 

mencionados en el numeral 1 de este auto, a hacerse parte en el proceso, allegar 

pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación (art. 13 inciso 2º Ley 393/97). 

 

3. REQUIÉRESE al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA para 

que en un lapso no superior a tres (3) días, se sirva remitir al proceso todas las 

actuaciones administrativas surtidas, relacionadas con el cumplimiento del 

artículo 162 de la Ley 769 de 2002, artículo 100 de la Ley 1437 de 2011 y artículos 

818 y 826 del Estatuto Tributario.  

 

SE ADVIERTE a la autoridad que la omisión injustificada al envío de estas pruebas 

acarreará responsabilidad disciplinaria (art. 17 Ley 393/97). 

 

SE INFORMA a todos los sujetos procesales que deberán enviar los documentos 

distinguidos en los numerales 2 y 3 precedentes, al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 de la Ley 2213/222, y 53 del Acuerdo PCSJA22-11972/224). 

 

 

 

 
 

                                                           
2 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
3 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras 
solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran 
recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos 
judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55e8afd8be80c2158f9a868c5d8a002de7b47fc071b776652000f87445c4a5be

Documento generado en 16/11/2022 02:54:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

                                                   
AUTO NO.:                       2123 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2019-00203-00 
PROCESO:                         RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE:               VATRI S.A.  

DEMANDADO:           MUNICIPIO DE NILO – CUNDINAMARCA  

 
En tanto la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla fijó reunión para el día 24 de noviembre 

de 2022, a la cual debe asistir el suscrito funcionario, es procedente la reprogramación de 

la continuación de la AUDIENCIA INICIAL a surtirse dentro del presente radicado, para:  

 

 DÍA: 24 DE ENERO DE 2023. 

 HORA: 04:00 P.M. 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 

clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 

móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 

conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 

hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 

debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 

el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 

prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 

realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes 

instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de 

lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página 

web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / 

INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, a fin 

de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto 

procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

  

 

 
 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3da73ccea717289217e0586dc446620a0eed8ad110e9b0f6b82917eba9166e6a

Documento generado en 16/11/2022 11:05:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

                    
AUTO NO.:                       2124 
RADICACIÓN:               25307-33-33-002-2022-00054-00 
PROCESO:                         PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS   
DEMANDANTE:               SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE GUATAQUÍ 
VINCULADOS: (I) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; (II) NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL; (III) E.S.E. HOSPITAL GIRARDOT Y 

(IV) DUMIAN MEDICAL S.A.S.  

 
En tanto la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla programó reunión para el próximo 24 de 

noviembre, a la cual debe asistir el titular del Despacho, procede esta célula judicial a surtir 

reorganización de su agenda, en razón de lo cual se reprograma la audiencia de pacto de 

cumplimiento a surtirse en el asunto de la referencia para:  

 

 DÍA: 24 DE ENERO DE 2023. 

 HORA: 03:00 PM. 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 

clase de actos procesales). 

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos 

móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar para la 

conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no lo han 

hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico personales, 

debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se encuentran inscritos en 

el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo a lo 

prescrito en los artículos 3 de la Ley 2213 de 20221. Lo anterior, como paso necesario para 

realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los deberes 

instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del CGP, además de 

lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

                                                 
1 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la página 

web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT / 

INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, a fin 

de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al acto 

procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

  

 

 
 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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